
  

Ambato, 04 de Mayo del 2017 

Señor. 

José Xavier Balarezo Frelre 

Presente 

Estimado señor: 

Me complace comunicarle que usted ha sido nombrado Gerente General de la compañía 

“FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLÓGICAS S.A.”, por el lapso de 3 años. Esta designación fue 

realizada en la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada ei día 04 de Mayo del 2017. Sus 

atribuciones se encuentran detalladas, especialmente, en el Artículo 14 del estatuto social. Como 

son Representación Legal, Judicial y Extrajudiciat, 

La compañía “FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLÓGICAS S.A.” fue personificada 

mediante resolución N* 06.A.DIC.0156 de 13 de junio de 2006, emitida por la Intendente de 

Compañias sede en Ambato; resolución inscrita juntamente con la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil de! Cantón Ambato, el 19 de junio de 2006, bajo el N* 307 La 

escritura pública de constitución fue otorgada el 2 de mayo de 2006, ante la Notaria Primera del 

Cantón Ambato Dra. Helen Rubio Lecaro. 

    

    

Atentamente 

PRESIGENTI TE “FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLÓGICAS 5.A. 

AGEP LACIÓN: 

Acepto el cargo de Gerente DE “FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLÓGICAS S.A.” 

Ambato, 04 de mayo del 2017 

s 

Sr. Jo vief Balarezo Freire 
C.C. 1802739464 
Dirección: Isaías Sánchez y Benjamin Carrion 
0983366795 
Ecuatoriano 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4807 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 528 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLOGICAS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BALAREZO FREIRE JOSE XAVIER 
IDENTIFICACIÓN: 1802739464 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDAD: , ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS POS QUE SE ENGQUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PR SO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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